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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 22 de diciembre de dos mil ocho.

1º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Formular requerimiento previo a la interposición de recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Cambio Climático del Ministerio de Medio ambiente, Medio Rural y Marino para que como órgano competente proceda a anular, revocar o modificar  dicho acto (publicado en el B.O.E. n º 284/2008  de 25 de noviembre) de impacto ambiental negativo al Proyecto de Autovía Cuenca-Teruel N-420 de Córdoba-Tarragona por Cuenca (Cuenca-Teruel y Valencia).
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Máquinas O.P. Sáiz, S.L.", para construcción de nave industrial sin uso definido

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela 211.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por "Cuenca Bionatural, S.L.L."., para instalar una actividad de "Herboristería y establecimiento de bebidas y cafés sin espectáculos"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Mercedes Escribano, nº 6, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en favor de la Caja de Ahorros de Castilla La Mancha, 
B).- Adjudicar la licitación convocada para la adquisición de un vehículo con destino al Servicio Municipal de vigilancia de montes a favor de la empresa “Amadeo Villar, S.A.”, en la cantidad de 17.966,15 €, al que corresponde por el 16% de I.V.A. la cuantía de 2.874,58 €, totalizándose la adjudicación en la cantidad de 20.840,73 €, vehículo Nissan NP300 pick up”.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 196/08 y la certificación nº 1 de varias obras en las pedanías de Villanueva de los Escuderos, la Melgosa, Mohorete y Colliga, por importe de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 197/08 y la certificación nº 1 de varias obras en las pedanías de Nohales, Colliguilla, Tondos y Valdecabras de Cuenca, por importe de DOCE MIL EUROS (12.000 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
C).-  Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 221/08 y la certificación nº 2 de las obras de Acondicionamiento Iglesia  San Miguel para Sala Muntifuncional de Conciertos, por importe de CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS  CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (113.598,99 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
D).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 222/08 y la certificación nº 2 de las obras de Iluminación Patio Palacio  Episcopal, por importe de NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS  CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (9.282,79 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

E).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 223/08 y la certificación nº 3 de las obras de creación de rutas de senderos urbanos, por importe de SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS  EUROS  CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (65.626,28 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-   PRIMERO.-  El nombramiento como FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca en las Plazas de Policías de la Policía Local de Cuenca con acreditación de las retribuciones que les correspondan, de varias  personas.
SEGUNDO.- Como quiera que D. Andrés Jiménez Carmona acredita haber superado el curso selectivo a que se refiere el Art. 70. 1 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla – La Mancha:  “Para adquirir la condición de funcionario de carrera de los Cuerpos de Policía Local será preciso superar un curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya hubiese superado con anterioridad el curso correspondiente a la categoría a la que aspira y obtenga la correspondiente convalidación.” El nombramiento como funcionario de carrera de la Policía Local de Cuenca de D. Andrés Jiménez Carmona con D. N. I. nº 04.567.822-E”. 

B).- aprobación de la movilidad por cambio de adscripción de puestos y del personal del servicio municipal de limpieza, lo que conlleva la supresión de todos los puestos  de este Servicio y consiguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo en aquellos puestos afectados por este acuerdo.
6º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y  la Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote” U.D.P. de CLM.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).-PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y   la   Fundación   “Angustias   González  Cruz,  Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión del Centro de atención a la infancia “Cañadillas”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y  Eulen Servicios Sociosanitarios S.A., para la gestión del Centro de Atención a la Infancia” La Paz”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y  la Asociación de Padres del Síndrome de Down “ADOCU” de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

F).-PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y  el Patronato Universitario “Cardenal Gil de Albornoz” para la realización del proyecto “Investigación de la satisfacción de los usuarios de los servicios y programas del Área de Intervención Social del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

G).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y  Cruz Roja Española para el mantenimiento y funcionamiento de la ludoteca de Villa-Román.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

H).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Sordos de Cuenca,  

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

I).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Hermandad de Donantes de Sangre de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

J).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y   Cruz Roja Española para la realización de actuaciones generales.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

K).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Entidad ACCEM para la gestión del Proyecto de Acompañamiento e Intermediación para el acceso a la vivienda de la Población Inmigrante.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
L).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y  la Asociación Inserción la Calle de Cuenca para la gestión del Proyecto de Inserción a la Calle de  Cuenca para la gestión del Proyecto de Inserción Socio-Laboral “Vivero Participativo”, enmarcado dentro del Plan Local  de Integración Social.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

M).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y Caritas  Diocesana de Cuenca para la gestión del Proyecto de Habilidades Socio-Laborales, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

N).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y Asamblea Provincial de Cruz Roja Española de Cuenca  para la gestión del Proyecto Sensibilización y Trabajo con el Entorno, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

Ñ).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y   Fundación Secretariado Gitano (en Castilla-La Mancha) para la gestión del Proyecto de Orientación y Seguimiento de la Empleabilidad de Niveles de Intervención III y IV del Itinerario de Inserción del Plis, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
O).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO, para la gestión del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI).
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

P).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca   y   Caritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para Transeúntes y Personas sin Techo (Albergue).
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.


Q).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y  la Asociación Socio-Cultural “Utopía”  para la gestión del proyecto de normalización. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Obispado de Cuenca para la restauración de la Iglesia Parroquial de Nohales.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº
    

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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